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Visto que mediante Decreto NO 0024/2007, se procedió a designar al 
Señor Director General de Personal1 Gustavo Daniel NOVO, Legajo N° 13588/3, a cargo de 
la firma del despacho de la Dirección Coordinación Municipal de Defensa Civil hasta el 
reintegro de la licencia por enfermedad que le fuera concedida a su titular, Jorge Luis 
CIEZA, Legajo NO 7932/5, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo se ha reintegrado al servicio activo el día 8 de Enero de 
2007; siendo necesario proceder a dejar sin efecto la designación mencionada en el Visto, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10- Déjase sin efecto a partir del día 8 de Enero de 2007, lo dispuesto 
mediante Decreto N° 002412007 y reintégrase al cargo de Director de 

Coordinación Municipal de Defensa Civil de la Secretaría de Salud, al agente Jorge Luis 
CIEZA, Legajo N° 7932/5; Categoría 30, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Programa 27, 
Oficina 202, Agrupamiento 2 - Personal Jerárquico; por tos motivos expuestos en el 
exordio.- 

Artículo 20.- El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Salud,- 

Artículo 30.- Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Secretarias de: Gobierno, Economía y Hacienda, 
Privada, General, de Obras Públicas, Servicios Públicos, Salud, Desarrollo Humano y de 
Educación y Cultura, Tribunal Municipal de Faltas, Dirección Prensa y Difusión, Dirección 
General de Personal, Dirección Contaduría General, Departamento Ceremonial y 
Audiencias y archívese.~ 
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